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A§UNIO I{OTIFICACIÓN PERSONAL

Ref ¡ Notifi cación Personal

Atentamente le solicito @mparecer personalmente, a nuestras of¡cinas ubicadas en la calle 59 A
B¡s No. 5-53 piso 9, Edif¡cio LINK Sietesesenta, Coord¡nación Ejecut¡va, con el f¡n de notif¡carle en
forma personál el contenido de la Resolución o. 5671 " Por la aal * teurynn 2 dtdigtos
cott6 para la provisión de @nhnid6 y apl¡caciones a fraÉ de SMt MMS o USSD a la e¡npree
INTEMKTruE 

'RL, 
expedida por la Comisión de Regulación de Comunicaciones el 29 de marzo de

2019, advirtiéndole que contra la misma procede el recurso de reposición, dentro de los díez (10)
días s¡guientes a su notificación.

Si vencido el término de cinco (5) días dentro de Bogoüá y quince (15) días fuera de la ciudad
contados desde el recibido de la comunicación, usted no camparece, se realizará la Notificación
por Aviso, de conformidad con lo señalado en al artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

Por lo anterior y para surtir el trámite de notificación debe anexar los sigu¡entes documentos: (i)
certificado de erdstencia y representación legal (ii) cédula de ciudadanía; así mismo, el trám¡te
puede ser re¿lizado a través de apoderado.

t{ota: De conformidad con lo est¿blecido en los artículos 56 y 67 numeral 1 del CPAC-A, la noülicación personal de los actos
administrat¡vos podrá realizarse por medio elecffn¡co, previa autonzación del inter€sado, por lo que s¡ en adelante usted
desea ser notificado electrónicamente, podrá rngresar con su usuar¡o y contsaseña al link: www.s¡ust.oov.co- solic¡tud de
recursos; así m¡smo el procedim¡ento podrá consultario en la c¡rcular 104 ¡ngresando a

Cordialmente,

f, ¡l¿Cc;fr+
ZOILA COI{SUELO VAR,GAS }IESA
Coordinadora Ejecutiva

Proyectó: Luz Mireya Garzón Sánúez
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